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Escribe por los derechos
Haz que las cosas cambien



El 28 de septiembre de 2009, según
testigos, Juan Almonte fue detenido por
agentes de policía cuando iba caminando a
su oficina en Santo Domingo. La policía
siempre ha negado su detención. Tres años
después de su desaparición, las
autoridades no han investigado
exhaustivamente la suerte que corrió ni su
paradero. Por ese motivo, nadie ha
comparecido ante un tribunal para
responder de su desaparición.

Juan Almonte era contable y pertenecía al
Comité Dominicano de los Derechos
Humanos. Desde su desaparición,
familiares y abogados han informado de
que están vigilados por la policía. Los han
seguido personas en automóviles y los han
vigilado desde la calle delante de su casa.
La hermana de Juan recibió llamadas

telefónicas anónimas en las que le
advirtieron que no diera más publicidad a
la desaparición de su hermano. Las
autoridades no han ofrecido protección a la
familia.

Expresa tu solidaridad a la familia
de Juan Almonte
Puedes enviar un mensaje a la esposa de
Juan Almonte, Ana Montilla.

Ana Montilla
PO Box 46671
Philadelphia
PA 19160
Estados Unidos

Texto sugerido:
“No olvidamos a Juan Almonte Herrera, a
los que sufren por su ausencia y a los que
trabajan para descubrir la verdad sobre su
desaparición.”
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Escribe al presidente
� Pide a las autoridades que esclarezcan
la suerte y el paradero de Juan Almonte
Herrera.

� Pide que se lleve a cabo una
investigación completa, imparcial e
independiente sobre su desaparición
forzada, y que familiares y abogados
reciban protección adecuada frente al
acoso y las amenazas.

Danilo Medina
Presidente de la República Dominicana
Palacio Nacional
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Santo Domingo
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